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CONTRATO DCP NO I T/2025

Enrre la omfCclÓn DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAL, domiciliada en las calles

EE.UU. No 135 y Avda. Mariscal López, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, represen-

tada para este acto por el Dr. FELD( FERNANDO ORTELLADO ZORRILLA, con cédula de iden-

tidad N" 2.952.067, en carácter de Director General y Presidente del Consejo de Administración y el

Dr. LUIS ALBERTO SERVIN BLAIRES, con cédula de Identidad N" 346.742, en su carácter de

Tesorero y Miembro del Consejo de Administración, denominada en adelante la CONTRATANTE, por

una parte, y, por la otra la firma INTERSALUD S.A., con RUC N' E0lll180-3 , domiciliada en la

calle Prócer José Agustín Yegros 1474 c/ Casi San Benigno, de la ciudad de Asunción, República del

Paraguay, representada para esle acto por el SRA. NATHALIA LUCIA ROJAS URIARTE, con cé-

dula de identidad N" 5.306.707, en calidad de Representante Legal, denominada en adelante el PRO-

VEEDOR" identificadas en conjunto como "LAS PARTES' e, individualmente, "PARTE", acuerdan

celebrar el presente Contrato de "ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS VARIAS', el cual estará sujeto a

las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DELCONTRATO

r-.- El objeto del contrato es establecer los derechos y obligaciones que asumen la Contratante y el Provee-

dor con relación a la LPN N." 04/2025 "ADQUISICION DE PROTESIS VARIAS" -tD 469.074.

2. DOCUMENTO§ INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los

siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus ade,ndas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor:

e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notifica-
ción.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterior-
\-- mente

3. IDENTIFICACIÓN D L CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA EL COMPRO-
MI§O DERIVADO I'EL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto con-
lorme al Certificado de Disponibilidad Presupuesfaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el ID No: 469.074.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Pública Nacional N' 04/2025,
convocada por la Dirección de Beneficencia y Ayuda Social - DIBEN.

La adjudicación fue realizada según Resolución del Consejo de Administración No t3'78t2025. de

fecha 16 de julio de 2025
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5. PRECIO UNITARIO Y f,L IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs 1.100.000.000 (guaranies, mil cien

millones) y el monto máximo es de Gs. 2.200.000.000 (guaraníes, dos mil doscientos millones), ambos

IVA Incluido.

El proveedor se compromete a la provisión de los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del pliego de bases y condiciones.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida, el precio del contrato o las su-

mas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

6.@
Desde la fecha de firma del presente contrato hasta el 3l de diciembre de2025.

7. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONE§ DE LA PROVI§IÓN DE BIENES

Los bienes deberán ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Plan de del pliego

de bases
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Lic. Fátima Monges, Jefa interina de la División de Administración de Contrato, del Dpto. Administra-

tivo de la Dirección de Administración y Finanzas.

c. ronMes Y tERMrNos peRA GA,RAxrzen oL cuMpr,lMilg¡{ro pol, coxtRAto
La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Con-

tractuales de Ia presente carta de invitación, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10)

días calendarios siguientes a la firma del contrato.

IO. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo esta-

blecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a Ia Garantía de Fiel Cum-
plimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de confatos de con-

formidad al Artículo 122 del Decreto N" 2261'21 "POR LA CUAL Sli IUiGLAMENTA LA LI|Y N"
7021i2022 "DE SUMINIST'RO Y CON II?A1'ACIONI:S PLIBI-|CAS", caso contrario deberá seguir apli-
cando e[ monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Cum-

plimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el articulo 144 de laLey
N" 702il22

II, CAUSALE§ Y PROCEDIMIENTOS PARA §USPENDER" TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 7021i22, y en las Condiciones Contractuales

de este pliego de bases y condiciones.

I2. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas esta-

blecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

T3. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contrata-

ción debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y

si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo
que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la

comunicación ofrcial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

l¿.@
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por

traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en

tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traduccion os los riesgos deri-
vados de la exactitud de dicha traducci
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ls. suscnrpcróx

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un

efecto en la Ciudad de Asunción República del Paraguay al dia {l mes

DR Ff,LIX FERN

Director
Admini

smo oryaunsolo
y año 2025

LLADO ZORRII-LA
te del Consejo de

la DI BEN

Por [a Firma

RUC:801 t80.3

INTERSALUD S.A.
NATHALIA LUCIA ROJAS URIARTE
RUC:80lIll80-3

Por la Diben

DR. LI.'IS ERTO N BLAIRES
Tesorero y Miembro del Consejo de Administra-

ción de la DIBEN
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